
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENOA SOCIAL EXISfENTE

ACOGIDA AL ART. 1' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772

III INI(]¡ PAI,U)AD I)¡:

OIRECCION OE OBRAS .I, MUNICIPALIOAD DE IEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO M unarto RURAL

t¡ut¡ERo oE PERIÁlso

285

15t0312016

6020-66

A) Les atnbuc¡ones ernanades del Aft. 10 de la Ley 20.671, rnodiñcada W la Léy 20.772.

B) La solicitud de Pemiso y Recepcióñ Deñnitrva de Ampliacióñ de V¡vienda Sooal suscfitá por el prop¡etario correspondiente

al expediente No 2169

C) Los antecedentes exigidos en el artiorlo l' de la Ley No 20.671, reemplazzdo pot la LÉY 20 772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certiñcádo de Regulerización que otorga simultáñemente el Permiso y la Recepcióñ defnitiva de la Ampl¡ac¡ón

de la Vivienda Socia¡ coñ una supelicie de 12,05 ñ2
para el predio ubic¿do en calle /avenida /camrno PJE GOETHE

0188 Lote No Menzana Seclor

URBANO Zana

de conformidad e plaños esquematicos y antecedentes timbrados por esta D O.M que forman parte del presente Certlñcado de
Regulanzac¡ón

2.- lndividualizac¡ón del lnteres¿do

NoMBRE o RAZóN soctal d6t pRgptE ARto R.U.T

CATRIAN LOBOS CARLOS ALEJANDRO 8015078-1

RFPRESENTAMIE LEGAT dd PROPIEIARIO

NOTA: En la aprobación de proyecros y rec€pcones que se acogen alArt. 1o de la Ley N" 20.772, los funcioñarios municlpales quedan excenlos de lo

dispuesto €n elArl 22 de la LGUC, sobre responsab¡lidád de ¡os tunc¡onaros.

3.- lndividuáLzacrón dej uitecto ver ñota

NOTA: OebeÉ concun¡r€ste prof€s¡onat6n caso de ampl¡aciones 6n 2do piso o super¡oros, salvoque cuonle con informe Favorable de lnsp€cción d€

obrá de le D.o.M.

NIVEL OESTINO cLAsrFrcacÉN M2 SUBTOTAL
NIVEL ,I e4 12,05 1.033.063

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICAOO 12,05 1.033.083

NoMBRE o RAZóN socrÁL d6 re Ernpr6sá der ARourtEcfo o PRoFEsto¡¡a! CoMPETENTE (si p¡océd€)

NOMBRE OEL AROUIÍECÍO O PROFES¡ONAL COi/IPETENIE RESPONSAALE

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO 14225399-2

COI'¡STRUIOO A l-A FECH 64,01 @E
EXENÍO DERECHOS. LEY NO 20.772

NOIAS :

l

Cualquierdilerenoa delpresenle proyeclo con la realidad, provocará la anulacrón delp¡gsenle pemiso

lEn b aprcbación de poyeclos y recepciones que se acogen alArl.l'frans odo dela Ley N'20 772,los fu¡cionanos munrcipales quedán exenlos de fo

en elAn 22, de lá LGl.lC, so&e responsabilklad de los funoonarios

5

ccL

Construccjon acog¡da al D.F.L. N'2la cualimpide hacer cambio de deslino a más del207o de la slpernoe aa¡gid¿ e impide dar clalquier tjpo de uso

relaoonado co¡ el expendo y/o ve¡rta de bebrdas aboholicás y Iodos aquellos usos que se mencionan en el Añ. 162 de lá Ley Genoralde lJñañismo y

Coñslru@rones.

El presenle C€rlifuado de Regularizacúr aprueba Ley Espedal 20.772 con deslino VIVIENDA inc¡rpoÉ 1 2.05m2 a lá surerfoe antenormerle aprobada de

51.96m2; aesultando un totaledilicado de 64.01m2. Emplazado en un lereno de 167.68m2 aprox.
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OR DIRECTOR DE OBRAS MUNICTPALES

de fecha 27 t01t20',t6

J ioL 3.r.r

2 No se efuúó visfla a IeÍeno
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